
EXPTE.Nº   0032-89

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Deniégase el incremento del 28,66% solicitado por la Cooperativa de
Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos de Crédito y Vivienda de Coronel
Dorrego Ltda., para el consumo del mes de  Febrero  (Facturación de Marzo de 1989).-

ARTICULO 2º) Recomiéndase a la mencionada Cooperativa, realizar los esfuerzos
necesarios para contener el gasto  y adecuar su política administrativa a las actuales
condiciones, manteniendo  las pautas tarifarias de DEBA, con las modificaciones
autorizadas.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Marzo 22 de 1989.-
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